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A D V E R T E N C I A .
En t'uliuhá loque se mauifesió en la ñola 

inserta en el Djvmo* V allks ??.“ 2 7  de esle cor­
riente ano; ocupamos todo el presente con la inser- 

- eion de los EslaítiUn-de I r  Sociedad médica qcncrcj 
de socon os mullios que acaban de reformarse. Des­
de luego se heeliará de menos el capitulo que 
comprende ¡os sieie ariicidos desde el /.® ni 7 é am­
bos vicltisive. y  esta falta agt-na complejamente de 
nuestra exüc:iiad, no ha podido corregirse en eslâ  
en atención á que, sobre carecer dd original, no es 
materia que con solo su recuerdo pudiera sujetar­
se para su composición, á la fuerza de la imagina- 
don ma( fec mdi. M ii no por eso q-iedard incom­
pleto en el periódico de m edicina esclusivam ente 
wpaíiola el nuevo eslaiuto o reglamento de la So­
ciedad de socorros mutuos, pues que se leiidréi un 
especial cuidado de inseriailes en el h .‘ 37  y de 
y» modo tal que no trunque las materias.

SOCIEDAD 5IÉDICA GENERAl DE SOCORROS ÍUITIIOS,
irUOBADOi POR LA JUMA DE APODERADOS 

en C de marzo de 18ü2.

CAl‘ITULO JI.
DE LOS SOCIOS.

§ . 1 .*— De la admisión.
y i -  8.» Tiene derecho á ingresar en la Sociedad lodo 

profesor de cualquier ramo de la ciencia de curar, y los de 
Jodas las demas carreras cuyo ejercicio requiera Ululo ob ­
tenido en las Universidades ó iíscuelas especiales, sin que 
ei numero de estos pueda pasar de la tercera parte de)

total de inscritos, siempre que su edad no escoda de 
c u n r e n la  y dos a ñ o s , que residan en la Península ó en 
las islas IJalearcs, que gocen de buena salud sin predis­
posición á enfermedades determinadas por vicios nota- 

j bií'S de conslituciüu ó oonformacion, y que ejerzan sufa- 
; cullad de un modo digno y decoroso.
' No será obstáculo para la admisión que los interesa­
dos presenten algún defecto físico, congénito ó adquirido 

: por causas eventuales, i í̂empre que no afecte de un mo­
ldo considerable las cajas huesosas de las cavidades en que 
' I'K visceras se contienen, sí los cuerpos gubernativos no 
liulláran inronvcniento en su ingreso, el cual, en este ca­
so, de!)erá tener efecto sin dt'recho d jubilación cuando la 
imposibilidad en que se fundase viniera a ser producida 
por la referida causa: debiéndose proceder de Igual ma­
nera con los aspirantes que, goznndode buena salud, bu- 
biesen padí'cido anteriormente afeccionen sintomáticas por 
lo común de males habituales, que, no manifestándose á 
la sazón, puideran sin embargo desarrollarse en lo sucesivo.

Art, 9 .“ n  que rounicMido estas circunstancias, deseo 
inscíibirse en i.» Sociedad, deberá solicitar su ingreso en 
uii escfilo dirigido á la Comisión central, por conduelo 
de la provincia á que pertenezca la población en que esté 
domiciliado, en el cual rn inifieste su deseo, y esprese su 
edad, residencia, prolesion y estado, asi como sienlre sus 
hijos, en casode tenerlos, hubiera alguno imposibilitado, 
para los efectos del art. 56; el número de acciones que 
solicite, de las que le correspondan, según lo establecido 
en el art. 89 , teniendo presente lo que se previene en 
el 57; y el compromiso que acepta de someterse á las 
leyes que rigen ó rigieran en lo sucesivo á la Sociedad, 
'iemprc que se establezcan por los trámites que se ha­
llan consignados en Estatutos: deliiendo acompañar á 
esta csposicion la partida de bautismo del interesado v 
una simple copia el titulo de su facultad, suscrita por 
el mismo. Los profesores castrenses podrán dirigir sus 
esposiciones direclamente á la Central, la que, en este 
caso, instruirá por si el espediente, quedando inscritos, 
si fueren admitidos, en la Comisión de Madrid ó en la 
que ellos designen en su solicitud.

Art. 10, Las Comisiones provinciales instruirán en 
seguida el oportuno espediente, adquiriendo, en re­
serva, cuantos informes consideren nticesarios para te­
ner el debido conocimiento de U aptitud del aspirante,
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no bajando do tres su número, y debiéndose tomar de g. 2 .‘— /,»c Jos M eres.
los socios, 6, en su defecto do los curas párrocos, alcal- Art. 17. Todos los socios están obleados á la obser 
des, funcionarios públicos, ó personas notables del pue-.vancia délo establecido en ios KsUlutos, y sometidos á 
blo en que aquel resida ó liubiese vivido mucho tiem-'i^g cfeclos de las refoimas que puedan verificarse, m 
po. Cuando entre los iafonnanles no hubiera dos so-j cualquier tiempo, con arreglo á ios trámites que en d 
cios facultativos que puedan acreJilar el buen estado capítulo VI! se determinan; etileiuliéndose que, a! in­
de salud del interesado, cuando los informes fueran du-:g,es{,r en la Soci edad, renuncian los individuns, por sí y 
dososó contradictorios, ó la Comisión no quedara sa- p;,r;i sus herederos, el derecho'de acción que pudieran 
tisíecha de su aptitud física, deberá practicarse, por ell , i ilevar á los tribunaíos de justicia sobre las deteiminacio- 
e! debido reconocimiento, ó por tus socios prolemres u<’s que por los Kstalntos sean de esciusiva competeuci. 
de medicina y cirugía á quienes tuviera á ojen éneo- ■ ■ -
mendarlo.

Art. 11. Tan luego como las Comisiones hayan reu­
nido los informes y datos necesarios para juzgar si el 
aspirante se halla con las circunstancias que en el art. 8.® 
se determinan, formutar;ín su diclámcn sobre la admi­
sión, remitiendo sin demora el espediente a ia Central 
para que resuelva.

Art. 12. En cuanto lleguen á esta Comisión, manda­
rá en su nombre el presidente abrir juicio contradicto­
rio, si el interesado es admisible, publicando en el pe­
riódico oficial sus circunstancias, para que , en el término 
de treinta dias, contados desde la fecli de la publicación, 
puedan dirigirse á la Central las reclamaciones que con­
vengan; advirtiendo que no tendrán valor ninguno las 
anónimas, y que sobre las demas se guardará el sigilo 
que el caso requiere.

Art. 13. Practicada esta diligencia procederá la 
Central, en vista de lo actuado, á resolver sobre la 
admisión; pudiendo, si se ofreciesen dudas, suspender 
el acuerdo hasta ampliar los informes ó esperar el re- 
suUajo del reconocimiento que considere necesaiio ha- 
cef; u bien dejar al aspirante en observación, por tér­
mino que no «sceda de un año, bajo la vigilancia de 
la Comisión del distrito á que corresponda.

Art. 11. La clase y número de acciones que se con­
cedan al aprobar la admisión, se regularán por la edad 
que tenga el aspirante el dia en que esta se acuerde, 
sino pasa de un año la duración del espediente; si se 
prolongara á mayor termino, se conferirán por la que 
tuviera un año después de la sohcilu ): ) ,  aun cuan­
do en ol trascurso Je este tiempo cumiHÍcra li  última 
edad en que se permite el ingreso, no periierá por 
esto el derecho á ser adinilido, debiendo seno en ra­
zón á la que últimamente se espresa.

Art. lo . El acuerdo do la Central se comunicará al 
interesado y á la Comisión provincial con igual fecha, 
remitiendo á esta la patente en caso de ser admitiJo, y 
publicándose ademas en ol periódico oliuial de la ¿uciu- 
dad 1 pero vi ia instancia fuese negada , pasará ei ex­
pediente á la Junta de apoderados para su examen y de­
finitiva resolución, procediéndose después en iguales 
términos.

Art. 16. Al solicitar ei ingreso deberán satisfacer 
ios aspirantes veinte rs. por indemnización de los gastos 
que aquel ocasione; y al recoger la patente, la octava 
parte del valor total de las acciones que se les hubiese 
co,iceJi lo, con arreglo á la escala del art. 30. No se 
dará curso á ninguna instancia de esta clase sin llenar 
aquel requisito, ni entrarán los interesados en el goce 
de los derechos de socio hasta verificar el pago de ia es- 
prosada cuota; debiéndose cancelar el documento de 
admisión si no se hubiese recogido á los dos meses de 
publicada esta en el periódico oficial de la Sociedad, y 
quedando por este hecho inhabilitadas para lo sucesivo 
las diligencias del espediente.

de la Junta de apodera ios, liaiMÓndoso ile conformar eií 
lado caso con los fidlos que adopte; por lo cual, y parí 
completa seguridad de lo.s interesados, se les reserva la 
facultad de repetir su instam ia á la Junta por término 
de cuatro años.

Art. 18. llallanse constituidos igualmente en el im­
prescindible deber de contribuir al sostenimiento de la 
Sociedail con las cuotas que les corresponda, y en el de 
cumplir con celo y exactitud con los cargos, comisiones, 
informes y reconocimientos que la sociedad ó los cuerpos 
gubiirnativos les encomienden; entendiéndo.-e que todo» 
estos servicios han de ser gratuitos.

Art. 19. Cuidarán también los socios, siempre que 
varíen de domicilio, de comunicarlo á la Comisión pro- 
vinciíil á que pertenezcan; y en caso do pasar del distrito 
ele una Comisión á ol de otra, debercán ponerlo en cono­
cimiento de ambas para que sean dados de baja en la 
que abandonen y de alta en la que lijen su nueva re­
sidencia.

3 .®— De ¡os derechos.

Art. 20. Todo sócio tiene ddrecho para concurrir 
con voz y voto á iasjuiilis generales de su distrito, y 
con voz ú las de cualcpaicr otro en que accidentalmente 
se hallase ; para ser elegido vocal de los cii o jios guber­
nativos ; para presentar las projrosicioacs que juzgue con­
venientes ai bien de la Sociedad; y para g.zar, sise  iia- 
posibilitn, déla pensión que lo corrc'pmida, trasmitien­
do el derecho á su familia ol tiempo de su fallecimiento.

Arl. 21. E! >!er ? ho á pensión de'iorá .a'lquirirse bajo 
el principio genera! tic efeclividnd dé l a vida proljolde que 
tuviera el sócio á su ingreso, del modo que se determina 
en el art. 33; caicuiándose la probabilidad de vida de 
cada uno por la edad que tenga el dia en (pie satisfaga 
el pago do entrada, y con arreglo á la siguiente escala:

Jd. de probabilidad.Edad. Años cumplidí

1.' . de 22 á 26
2.* . —  26 á 30
3." . —  30 á 34
4 .“ . —  34 á 38
5.* . —  38 á 42

Art. 22. Los derechos
por

de sócio quedan suspenso-s 
salida temporal á paises ultramarinos; pudiéndo­

se rehabilitar los interesados á su regreso, mediante re­
conocimiento facultativo en que se compruebe su apti­
tud física  ̂ y haciendo el abono de los dividendos que vi­
nieran á corresponder á sus acciones por el tiempo de 
la ausencia. Para que esta rehabilitación pueda tener e -  
fecto, deberán los interesados haber comunicado su em­
barque, al verificarle., á la Comisión provincial á que 
correspondieran , la cual dará a la Centra! el oportuno 
traslado ; solicitando, ú su vuelta, la espresada rehabili­
tación en oficio dirigido á la provineial en que hayan 
de fijar su residencia, sí fuera la del misii.o distrito da
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dónele pa'timm, ó ála Ccnlral en caso de ser otra, para 
que espida ia orden de reconocimiento. Verilicado este 
[lor (los profesores (k; medicina y cirujía, se remitirá el 
eipcdientc á c.̂ ta Comisión , con el didamen de la pro­
vincial, paraqm cn vista de lo actuado, resuelva si ha 
lugar á rei'i'ir el pago de las cuotas atrasadas; no de­
biendo tener efedo !a reliahiÜlaciori hasta cumplidos seis 
meses de su abono , contados desde la fecha en que se 
hiciera hasta las doce de la noche del dia en que cum­
pla el término,

Art. Los socios que, por masííalo de alguna au­
toridad y no por solicitud propia, tuvieran que trasladarse 
por algún tiempo á los mencionados paises, ó que, por 
efecto de circunstancias particulares, pasaren á residir 
por mas de seis meses en dominios cstrangeros dei conti­
nente , podrán continuar en el gofie de su derecho á 
pensión poniendo su partida en conocimiento dj la Cen­
tral, por conducto de la provincial respectiva y en ter­
mino de un mei, con expresión de la causa para que 
pueda aquella espedirles , en su virtud la competente 
autorización , y abonando después de concedida, en las 
épocas correspoiídientei, las cuotas que les loque satisfa­
cer, por medio de la persona que al efecto dejen en­
cargada. La espresada autorización deberá renovarse ca­
da seis meses á instancia de los interesados, en que fun  ̂
den !a necesidad de la próroga; sin cuyo requisito cesa­
rán los efectos de la anterior, quedando entonces, y en 
el caso de no obtenerla, suj' tos á lo prevenido en el 
artículo que antecedí'.

Art. 21- 'I’Hitihien se suspenden los derechos de so­
cio por no satisfacer las cuotas trimestrales en el plazo! 
señalado al efecto; podiendo, sin embargo, rehabilitarse | 
rn ellos los que salisfogan su deuda dentro del mismo 
trimestre, ó en el tiempo marcado al segundo plazo del 
semestre respectivo si abonaran de una vez las dos cuotas 
que al mismo Sfmiestrí» hubiesen correspondido en e1 di­
videndo , del modo (}ue para mas claridad se espresa cu 
(*l articulo 83. '

Art. 23. Aunque por parte délos sócios quaseha- 
llárait en ('stecaso no deban de praeliijarse otras diligen­
cias para el ( ŝpresado (in cjue abonar .su adeudo eu el 
tiempo marcado en e! artículo que precede, no serán 
válidas las r.-halulitacioues hasta que la Central las de­
claro en vusía d(í los datos que suministren las Coini- 
siones]provincia!es respi'clivas, y que hayan pasado dos 
meses contados’ desde la fecha en que su Irubiese hecho 
el abono hasta las doce do h i.oclie del dia en que es­
pire el ,plazo. Ll espediente que al efecto se instruya 
deberá constar : del parle dcl tesorero ni director de la 
Comisión, con el V. ® B. ® ded contador, en que so dé 
cuenta de habeíse hecho el pago en el mismo dia en 
que se vu'rilícase; de tos informes que en su virtud hu­
biese tomado la Comisión para averiguar el estado de 
salud del inleresado, que no bajarán de dos; del certi­
ficado del rcconoeimienlo facultativo hecho por los pro­
fesores correspondientes, si por K s informes y noticias 
adquiridas apareciese osle necesario á juicio (Je la Co­
misión ; y del dictamen que esta funde con los documen­
tos ospuestos. Instruidos los espedientes se elevarán sin 
demora ála central; y aun cuando su resolución fa­
vorable fuese posterior al término que queda fijado 
como de especlacion, el socio quedará rohabilitado des­
de el dia en que este se cumpla, no favoreciendo en 
nada á los interesados la espresada circunstancia si el 
acuerdo fuese negativo, en cuyo caso deberá pasar al 
examen y sanción de la Junta (Jo apoderados.

§ . 4.*— E>e las penas.

Art. 26. Se pierden los derechos do socio por abuso 
de confianza , por falla de cumplimiento en los abonos 
de cuotas en los plazos señalados, y por fijar residen­
cia en paises ultramarinos ó eslrangeros,

Arí. 27. El socio á (juien se probase que abusó de 
la confianza de la Sociedad en informes, certificaciones, 
manejo de caudales, ó de cualquier otro modo, será es- 
pulsado de la misma ó quedará suspenso de sus derechos 
por alguB tiempo, según el grado de culpabilidad 
que resulte del espediente instruido al efecto por la Co­
misión central , para que resuelva la Junta de apode­
rados en sesiones especiales convocadas para este fin; 
pudiendo ser en igual forma, inhabilitado perpetua ó 
temporalmente para el ejercicio de cargos, el que fal­
tase en ellos á la espresada confianza de un modo grave 
y trascendental; en todo caso deberá ser votado el a -  
cuerdo por las dos terceras partes de los apoderados 
que concurran.

Art. 28. Lossócios que, después de trascurrido el 
plazo señalado on e! art. 24 para rehabilitarse, no hu­
bieran satisfecho las cuotas que les hubiesen locado, que­
darán esduidos de ia Sociedad , no pudiendo volver á 
ella sino por medio do las formalidades y reglas esta­
blecidas para el ingreso,

CAPITULO III.
UK LAS ACCIONES.

Art. 29. El interés de cada individuo en la Sociedad 
se representará por acciones, cuya clase y número han 
de ser proporcionados á la edad que tuhiera al tiem­
po de su ingr(;so, en la forma que se consigna en la 
tabla adjunta.

Edades. Clases.
iSúmero mayor de acciones 

que corresponden.

1 . ‘ edad : según
eiarld'21). I.* clase . . diez.

2 .  “ . . . . 2.'‘ —  . . . diez.
3 .  * . . . . 3 . *  —  . , . nueve.
4 .  '* . . . . 4 . ‘ — . . . ocho,
ü.” . . . . 5 . “ —  . . . s ie te ..

Art. 30. El valor do cada una de estas acciones ím- 
tará en la siguiente relación con la clase á que per­
tenezca.

CLASES. VALOR DBCiVDA ACCION.

180
192
204
220
240

Rtales.

Las de la última elase, vienen á corresponder á la 
primera de estraordinarias de los antiguos Estatutos, su­
frirán el recargo que estas tenían, de cincuenta reales por 
cada medio año que esceda de treinta y  oeho la edad del 
sócio al ingresar; debiendo ser contado este tiempo desde 
el dia s guicnle al cumplimiento del término señalado, y 
satisfecha la cantidad á que ascienda de ignal modo que 
la cuota de entrada.
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Art. 31 . El importe de las acciones será satisfecho 
por mitad, abonando una el socio y cargando la otra 
sobre lá pensión á que dan derecho en caso de deven­
garse. Oe la mitad que toca abonar a! socio deberá sa­
tisfacer una cuarta parte al recibir la patente, es decir 
una octava del tota l; y las tres restantes, repartidas en­
tre los dividendos que vengan á corresponder á los años 
de su vida probable según la tabla del articulo 2 l ,  en au­
mento á cada uno de ellos. La otra mitad que carga 
sobre la pensión, encaso de devengarse; se descontará 
de su importe, por mitad Igualmente, hasta estiiigiiir la 
deuda; á la que se aumentará lo que el socio causante 
hubiese dejado de satisfacer de su parte en caso de fa­
llecimiento anticipado, haciéndose este reintegro el pri­
mero y por completo.

Arí. 32 . Los socios que prefieran abonar de una vez 
la parte del valor de las acciones que les corresponda sa­
tisfacer, y en igual forma ó á los plazos la que afecte á 
la pensión que puedan ocasionar, podrán verificario; asi 
•orno también los petisionistas que quieran hacer do iinn 
vez el pago de la que les toque, ó dejar lodo su haber 
en descuento hasta cubrir el completo de su deuda.

Arl. 33. Cada acción dá derecho á quinientos reales 
de pensión anual, adquirido bajo el principio ya con­
signado de efectividad de vida probable, y en la forma 
que en las siguientes reglas se determina:

1 . * Antes de cumplir el socio un año de vida en la 
sociedad, contado siempre desde la fecha el pago de la 
patente hasta las doce de la noche del dia en que cum­
pla el plazo, no habrá derecho á pensión al guna, ni á la 
devolución de las cuotas satisfechas, que quedarán en be­
neficio de aquella en compensación el abono que se ha­
ce do tiempo en los primeros años de la vida social, 
según se espresa en la regla inmediata.

2 . “ Cumplido qufTsea el primer año, habrá derecho 
á ochenta reales <Jc premio por cada acción y á sesenta 
mas cuamlo se cumpla el segundo. Los trescientos se­
tenta reales que restan de los quinicnics señalados se di­
vidirán en doce parles iguales ( que son de á treinta reales 
cada una) adquiriendo el socio derecho á caibt una de ellas 
á medida que vaya cumpliendo iguales plazos, ó sean 
duodécimas partes de su vida proliable , marcado en la 
tabla el art. 21 y contada de igual modo q lo se espresa 
en la regla que antecede.

Art. 31. Sin embargo de lo establecido (3n el articulo 
anterior, ios socios que. por haberse imposibilitado para 
el ejercicio <le su ficuitad obtengan pensión de jubilados, 
tendrán derecho al total de lo que les corresponda por 
sus acciones si hubieren cumplido la sesía parle de vida 
social ósea de la que tuvieran probable en la época de 
su ingreso; y á la mitad, si, después de pasado ios dos 
primeros años, no hubieran llegado a cumplir aquel 
tiempo. Este habrá de contarse para el efecto, desde el 
día del pago de la patente hasta el de la imposibilidad 
en cuya virtud se reclame ; quedando á la prudencia y 
discernimiento do la Junta do apoderados el decidir, en 
casos dudosos, sobre este particular, oyendo el razonado 
dictamen de la Central, y en vista de los antedentes ofi­
ciales queso hubiesen aquirido sobre el asunto. En las 
flemas circunstancias, deberá seguirse la regla común es­
tablecida en el artículo que precede. .

Art. 3o. E! número de acciones podrá aumentarse 
en cualquier tiempo, hasta el mayor de las que corres­
ponda á la edad que á la sazón tenga el sócio, conside­
rándose el caso, para todas sus consecuencias, corno de 
nueva admisión; pero escusándose de acompañará la 
instancia los documentos que entonces se requieren, por

i  _
estar ya presentados. La clase de las acciones que de esto 
modo se adquieran, deberá referirse á la edad espresada; 
mas podra el sócio beneficiarlas, convirtiendolas á la de 
las otras que anteriormente tuviera y ganando lu anti­
güedad, si abonara de una vez '(d tiempo de recibir U 
patente los diviilendos que á las nuevas hubieran debido 
corresponder desde su admisión en la Sociedad basta la 
fecha en que presenlára la solicitud. Cuando el interesado 
quiera usar de este dereclio, deberá espresarlo en la ins- 
laneia; pues de otro modo, pasará esta como de simple 
aumento.

Art. 36 . Las acciones designadas par;) los padre.s, á 
que se refiere el art. 57, podrán igualmente l-eneficiarse 
en cualquier tiempo, con to ¡a su antigüedad, rehabili­
tando el derecho á pensión que daban á aquellos para la 
viuda y huérfanos del socio que las posea, siempre que 
éste conserve su aptitud física y vuelva á adonar por ellas 
los dividendos que las hubiesen correspondido desde que 
las adquirió bastad dia en que se trasfieran. El pago 
de estas cantidades podrá hacerse de una vez, ó en los 
plazos que designe el interesado en la comunicación que 
al efecto dirija á la Central por conducto de la provin­
cial respectiva, sin que se efectúe la rehabi'itacion sino 
por órden de aquella Comisión, y hasta haber satisfecho, 
en su virtud y por completo, d  al)ono correspondiente; 
reintegrando la Sociedad á la familia del sócio las canti­
dades que este hubiese entregado con dicho fin, si falle­
ciera antes de haber concluido el pago, y sin haber por 
lo tanto adquirido el derecho que en él se fundara.

Art. 37. También podrán los socios dimitir, cuan­
do gusten las'acciones que no quieran conservar, p o - 
niendolo oficialmente en conocimiento de la Central, por 
conducto de la Comisión á que pertení zcan, para qne, 
desde el dia de la publicación del dividendo inmediato, 
cesen las opciones y responsal)Ílidad que les estén afec­
tas; y sí volvieran á adquirirlas del modo cslabieciflo pa­
ra los casos de aumento, se les tendrá en cuenta la parte 
que hubiesen satisfecho del valor de cada una de ellas, 
como también los dividendos, en caso de mejorailas 
según el art. 35.

C.^PITCLO IV.

DE LAS PENSIONKÍI.

Art. 3S. Corresponde derecho á pensión, con arre­
glo á lo establecido en el arl. 33 y el 34. y del u odo 
que en lo sucesivo se determina , á los socios que, por 
causa Tísica ó mora!, se incapaciten para el ejercicio de 
su profesión ; Irasfirieodose después de su fallecimiento, 
á sus viudas é hijos legítimos ó legitimados por subsi­
guiente matrimonio, ensu respectivo caso, asi como á 
los padre» para quienes hubiese designado acciones e! só­
cio en su solicitud de ingreso.

Para gmzar de la pensión declarada, será preci.so que 
ios individuos a quienes corresponda presidan en puntos 
comprendidos en jurisdicción de las Comisiones provin­
ciales establecidas; no teniendo derecho á disfrutarla los 
que estuvieren domiciliados ó pasaran á residir en otro» 
países, á no ser que fuera por un tiempo limitado y 
con autorización espresa de la Central, fundada en caufá 
legitima y justificada.

Los socios que se hallasen comprendidos en el art. 23 
no poilrán reclamar pensión para si, hasta haber vuelto 
á domiciliarse en alguno de los distritos provinciales e»- 
tablccidos; y los jubilados que salieren de ellos sin la au­
torización espresada, perderán su derecho desde el dia en
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que se ausentaren, quedando sometidos, en el caso de 
re(?resar, á lo que resulte del reconocimiento que deben 
sufrir ante la Comisión del punto en donde se fiji'n, ó 
por dos ó mas socios profesores do medicina y cirugía 
que ella designe, para volver á la clase de socios ó df 
pensionistas desde el dia en que solicitaran su relia- 
biiilacion.

Arl. 39. Se devengará la pendón desde el día en que 
.se entregue en la secreíaria de la (!omisÍon provincial 
la instancia del sóiio, si fuera para jubilación, y desde 
la (ocluí de su falieciiníento en todos los demas casos: 
pero en ninguno d(5 ellos será abonada basta que la 
«. cutral lo declare.

Art. 40. Los que aspiren á la pensión que juzguen 
rorrcspondetles, dirigirán su instancia á la Comisión cen­
tral, por conducto de la pro\íncial encuja jurisdicción, 
se baile el socio ó un que bubii'se fallecido, según ios 
casos, en la cual deberá instruirse el oportuno espediente 
acreditando los interesados ante ella el ilerecbo que Ies 
asista, con los documentos que en su respectivo lu^ar

espresan, dcbidíitnenle b galizados, y asegurándose las 
( omisiones, por los medios que estimen convenientes, 
de la le;.'itimidad de los que se presenten.

Art. 41. Cuando un socio redame para sí la pensión 
de jubilado por baberso imposibilitado físicamente para 
«•I cgercicio de su profesión , habrá de jusLilicar esta causa 
con la certificación correspondiente del facultativo ó fa­
cultativos que le hubiesen asistido en el curso de la en­
fermedad que la proilugera, especificándose en ella cla­
ramente la época en que empezó la dolencia, el curso 
que hubiera llevado, los órganos que afectase, la clase 
á que pertenezca, y el estado en queso baile a! espedirse 
dicho documento; d biéntlose entender por causa legiti­
ma de tal imposibilidad las enfermedades crónicas repu­
tadas por incurables que hubieran llegado al caso de 
iaipedir al sócio el cgercicio de su profesión, y los de­
fectos físicos irremediables que hubiesen producido el 
mismo resultado.

Art, 42. Para formar e) juicio competente sobre el 
objeto de la instancia deberán las Comisiones provinciales 
fl'lquirir los informes que juzguen necesarios, no bajando 
de tres, de socios que puedan conocer al interesado, y 
en su defecto de las personas mas notables de! piieWo 
de su residencia ; baciéiidole reconocer ademas por dos 
a tres médico-cirujanos que pertenezcan á la Sociedad, 
o por igual número de socios profesores de una de estas 
facultades según la clase de paílccimiento que alegue, 
f repitiendo esta diligencia cuando convenga al fió 
propuesto.

Art. 43. Instruido el espediente en debida forma, 
pasará con el dictamen de la Comisión respectiva,á la 
Ccaitral para que resuelva: debiendo quedar los intere­
sados, cuando les fuera declarado el derecho bajo la 
permanente vigilancia de la Comisión á que pertenezcan, 
as cuales mandarán reconocerles cada seis meses, en 
las épocas señaladas en el art. 63 por un profesor, que 
sea SOCIO, de bi clase á que corresponda la enfermedad 
quee sugelo padezca, con el fin de comprobar si conti- 
r>ua la causa en que la imposibilidad se fundara.

Art. 44. Se considerará imposibilitado moralmente 
pâ ra el ejercicio de su profesión el sócio que hubiera 
ŝ d̂o privarla de la facultad de ejercerla : mas, para que 
pueda en tal caso optar al goce de la jubilación, será 
M’ciso que la Junta de apoderados, después do oir el

arreglado al espediente que so
lera instruido, declare que su conducta no le ba he- 

uo indigno del beneficio á que aspira.

—  O  —

Art. 4ó. Si los jubilados I egáran á rehabilitarse para 
el ejercicio de su profesión por haber cesado la causa 
que lo impidia dejarán de percibir desde la época de su 

jiesliibleciinicnto, la pensión que estuvieran disfrutando, 
volvíirn lo á la clase de socios; situnpnr por acuerdo de la 
(^enfra!, en vista del espediente que al efecto se instruya.

Arl. 46. Cuando llegue c! caso de fallecer e! socio 
que rs'é jubilado, pasará la pensionó sus legítimos be- 
red.-rns, por el orden establecido en el arl. 38 , y en los 
qu,- siguen, pero con arreglo á lo determinado en el art. 
3 3 ; iHiiciidü por caducado al causante para el efecto, 
desde el dia que hubiese pasado á la clase de pen- 
sioni.stí). ^

Art. .47. Al fallecimiento de un socio, pasará el de­
recho (le pen.sion á su viuda, si la dejara, siempre que 
no bubioe contraído enlace con el causante después de 
( umplir éste los oo años de edad, y que hubiesen pasado 
sci.s meses completos de su matrimonio , contados desde 
fi día en que le conlragcra hasta las doce de la noche de! 
correspondiente al plazo marcado. Estas restricciones no 
tienen efecto para los socios que hubiesen efectuado su 
matrimonio antes de\ 12 de agosto de 1830, en que se 
pulilicaron como ley las bases de la reforma.

Art. 48 . Carecerá de este derecho, no solo la viuda 
que se hallara en otras condiciones que las espuestas en 
el articulo anterior , sino también las que hubiese efec­
tuado con el sócio fallecido estando jubilado en la So­
ciedad ó teniendo en curso solicitud para conseguirlo, que 
fuese favorablemente resuelta : pudiendo el sócio que se 
encontrase en estas circunstancias adquirir ti espresado 
lerecbo para su cónyuge, si llegara á restablecerse del 
(j.ulecimienU) que causara su imposibilidad, probando an­
tes su aptitud física en debida forma.

Art. 49. Las viudas que hayan de reclamar pensión 
deberán acreditar su derecho con la partida de su casa­
miento, la de defunción del sócio causante, y su fó de 
vida y estado.

Al t. 30. Las que , gozando de la pensión que las 
hubiera correspondido, pasaren á nuevo matrimonio ó 
prulesaran en alguna orden religiosa, perderán su dere­
cho: pero volverán á adquirirle, en el primer caso, si 
enviudaran de nuevo y no las quedasen cslablecimientoi, 
propiedades, rentas ó pensión mayor que la que hubiesen 
tenido en la Sociedad, siempre que no disfrutase de ella
0 la hubiera disfrutado algún hijo á quien pasara porse- 
guiidas nupcias; debiendo comprobar las circunstancias 
mencionadas con la fé de vida y nuevo estado, copia le­
galizada del testamento otorgado por su segundo esposo,
1 ocumento que acredite la profesión que ejercía, y los 
(lemas que los cuerpos gubernativos consideren necesa­
rios para el objeto, En el mismo caso serán considera­
das las que, habiendo profesado en alguna órden religiosa, 
litigaran á esclaustrarse.

Art. 51. Cuando las viudas no tuvieren la tutoría ó 
curaduría de sus hijos ó de los habidos por el causante 
en matrimonio anterior, so dividirá la pensión correspon- 
dierite, por partes alícuotas, entre lodos; y si cualquiera 
de los participes perdiese el derecho á la suya, la here­
daran los restantes, distribuyéndose por igual, teniéndose 
para su caso presente lo que se determina en g1 arl. 5 4 .

Art. o2. Corresponde á los hijos de los sócios el de­
recho a pensión cuando queden huérfanos de padre v 
madre, ó cambie de circunstancias la madre que la dis­
frute como se espresa en el art. 50, siempre que no 
procedan de matrimonio incluido en las escepciones de 

y permanezcan solteros.
Art. 53. Cesará el derecho a pensión en los hijos á la
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edad de 23 años; caducando en cualquier época, lauto en 
ellos como en las hijas, si cambiasen do oslado por ma­
trimonio ó por prolt'sion en órdenes religiosas.

Art. 54. I-as h'jas disfrutarán de la pensión corres­
pondiente hasta la edad de 25 años: dospu- s de cumpli­
dos estos, solo tendrán derecho á la mitad cuando mcraii 
únicas para su goce ; á las tres cuarbs parles, si fu sen 
dos mayores de la edad expresada ; y al total siendo ma- 
Yorel número. Mientras hubiera alguna rn nord e2 ,ja - 
hos, en caso do ser dos las huérfanas, disf. litarán tain- 
bien del ludier integro; asi como se irán acomodando á 
la regla ar.leiior, á medida que so vayan disminuyendo, 
las que estuviesen en uso de la pensión.

Art 55 Para optar á la pensión los hijos que se con 
siderenacreedores á ella, deberán justificar s.iderecho. con 
los siguientes documentos: partida de defunción del socio, 
si de él directamente recibiesen el espresado derecho, o 
de la madre, si por su fallecimionlo hubiera de subio- 
garse en ellos; parte oficial suscrito ptT la madre, o 
certificación en que se acredite su cambio do estado, 
si por este motivo hubiera de tener efecto ia subro 
cacion esprosada; partida de bautismo de los que 
hayan de ser parlicipes; fé de vida y estado de todos i llus; 
y autorización legal del que los presente , en caso de 
ser menores.

Art. 56. Los hijos de cualquier sexo, que se impo­
sibilitaran físicamente para ganar su subsistencia ó na­
cieran en tan desgraeiada situación después de haber in­
gresado el socio causante en la Sociedad, disfiutarán in­
tegra h  peq^ion que venga á córresponderb s, por to o 
el tiempo que dure la imposibilidad, si permanecen so - 
teros, c-’ebiéndose poner en conocimiento de la Central la 
espresada circunstancia, cuando tuviera efecto, para qu'' 
conste y se acredite con la oportunidad conveniente a 
época en que se verificara. La Junta do apoderados, o- 
yendo el parecer de la Central, fundado en el espedien e 
que al efecto se instruya como para los caios do jubila­
ción /  resolverá si debe razonablemente juzgarse la causa 
alegada como suficiente para impedir at ¡nleresado ab lí­
der á su subsistencia, y optar en su virtud al bem'íicio 
espresado; qucd-uulo el interesado, en caso airmativo, 
bajo la vigilancia prevenida en e! articulo 41.

Art. 57. También los padres i.de los socios podrni 
optar á pensión, al fallecimiento de estos, por l¡is accio- 
ncí que hubieran designado espresamente para este Im 
en su solicitud do ingreso en la Sociedad: advirtiendosc 
que estas sólo dan derecho á los sócios para su jubiluciup. 
y á los iHidres en su caso, cualesquiera que sean sus cir­
cunstancias, mientras no conlrageran nuevo malriinonio, 
sin que pueda pasar á otras personas, á no ser que si 
beneficien del modo que se determina en el art. 5 o; en 
cuyo caso, cesiráel derecho de los padres desde el día 
en que espida la'Central la orden que se espresa en el
mismo articulo. , i i

Art. o8 . Para justificar su derecho los padres de los 
sócios á quienes pueda corresponder pensión , deberán 
presentar con la instancia, una copia simple de la patente 
que comprenda las acciones etiqúese fundo su opcion, 
la partida defallecimiento del causante, y su fé do vida
y estado. . .

Art. 59. Tan luego como las Comisiones provincia­
les reciban las solicitudes de eslis divrrsa;< cTases, exami­
narán los documentos que deben acpóipañarlas, asegu­
rándose de su legitimidad por los medios que consideren 
oportunos; adquirirán los informes reservados que crean 
convenir en casos do duda ; consultarán en contaduría 
si el socio causante estaba corriente de sus pagos, y en

tíl goce de sus derechos eu la época de su fallecimiento; 
y con presencia de todos estos dalos, informarán si asiste 
á los interesados el derecho á la pensión que reclamen, 
con arreglo á los Kslatuloi, remitiendo á la Centra! loa 
espedientes conforme se vayan despachando.

Art. CÜ. En cuanto üegufn estos á la Central, man­
dará en su nombre el presidente, si vinieran con informe 
favorable , abrir juicio contradictorio por término de 
treinta dias, contados desde la fecha de su pnlilicacion 
en el periódico oficial de, l.i .Socied.id, para que puedan 
dirigirse á la misma las observaciones que convcng in; no 
admitiéndose tas cinoniiiius, y guardando sobre las demas 
ei sigilo debido. Trascunido C'te plazo, procederá aque­
lla á a ordar lo que estime justo en visli de, los antece­
dentes cspuestüS, jnidieiulo, en cams dudoMis, exijir nue­
vos documentos y iunpüar ios inform 'S que considere m'- 
cesarios; y tanlo“ los espedientes que ofrecieren graves 
dudas para su fa lo, como los que sr? resolvieren de un 
modo negativo dolicrán pasar ¿í l i Jim'a de apoderados 
para su exaint'n y definitiva resolución.

Al t. 61. Las pensiones que se lie daren serán sotisfe- 
clias con puntuaüda 1 en lo> quince últimos di,.s deyum'o 
y diciembre; debiendo acudir los intiTesadoi á perciliir- 
!as, por si ó por medio de persona debidanumle auto­
rizada, ála tesorcria de! distrito á que p<>rtenczciin, en 
donde e>tarán los nóminas. La orden general de p '«o 
so publicará á su ti inpo por la Central en (d periódi­
co oficial de la Sociedad.

Art. 62. Se descontará del haber dt; las pensiones 
la parte que las corresponda abonar del valor de las ac­
ciones de que procedan , del modo que viena establecido 
en el art. 31; pero las cantidades que el socio cansante 
adeudara á la Sociedad, por su cuoU ó por diudt'ndo, 
serán descontados preferentemente del todo de dicho ha­
ber , hasta quedar satisfechas.

Arl. C3. En los quince p imeros dias de mayo y 
uonVmáre deberán presentar los pensionistas, en lii.sccce- 
laria de su respeclivohlistrilo, los documentos necesarins 
para su cobro, que son los siguientes: fé de vida y estado, 
espt'dida por e! párroco a cuya feligresía correspondan, y 
dos certiiicaciones de igual número de socios que resi­
dan en el mismo pueblo y no sean parientes suyos ni a- 
poderaiins, en que se acrcMlile nominalmen'e que exi>len 
los ¡nt re.'̂ ado3 ty que permmecen en el mismo estado 
le viudez ó solUoía. t'i en los puntos que se imiicaii im 
hubiiTasócii s que pudieran acreditar las condiciones es- 
puestas. deberá suplirse este requisito con otra fé de vida, 
domicilio y estado espedido por ia autoridad civil corres­
pondiente, debiendo entonces venir también legalizada 
la partida de la parronuia. Ltis que disfruten pimsion por 
causa de imposibilidad física estarán esrusados de esta 
diligencia, teniendo, en su lugar, que verificarse en esta 
época el reconocimiento prevenido en los arls. 43 v 
3 o; y los que estuvieran en su goce por imposibilidad 
moral, deberán acompañar <á la fé de vida un testimonio 
en forma de que no se hallan restablecidos en la facultad 
de que fueron privados para ejercer su profesión.
[Art. 64. Las respectivas Comisiones examinaran de- 

lenidamtMito estos documentos a medida que se vay-an. 
presentando, asegurándose de su certeza por acordadas 
é informes cuando lo consideren necesario: pasaran en 
su virtud , en nómina á los pensionistas que los tuvieran 
corrientes; y suspenderán á los que ofrecieran en los su­
yos algún reparo, dando cuenta á la Central de lo que 
resultare en este caso para su conocimiento ó resolución,
según proceda. , . , , ,  . ^

Art. 65. Los pensionistas que, al concluir el término
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prescrito, no hubi'-ra fnlrrgailo los documentos reque­
ridos, ó que, al terminar el pago, no tuvieran los suyos 
dí'spacliados en el caso de liaber sido suspendidos, no 
percibirán sus haberes basta el semestre inmediato, si 
los tuvi ran ya corri-nlos , abonándoles entonces lus 
d(s plazos.

CAPlTlbO  V.

DE 1.0S FON'DüS Y GASTOS.

1.®—  De los fondos.

Arl G6,. El capital de ia Sociedad se representa por 
H valor de las acciones que los socios satisfagan <lel mo­
do que en el articulo 31 queda prefijado ; y las can- 
(i.hules riícaudadas por éste concepto se irán sucesiva­
mente acumulando en un fondo, que se hará productivo 
(iel motio y en ia forma que delertnine la Junla de apo- 
'lerados, conservándose , mientras se invierte, asi como 
los valores que por su medio se adquieran en teso­
rería general ó como la misma Junta acuerde, atendien­
do siempre á su mayor resguardo. Los réditos que pro- 
<luzca sei.'án también acumulando al mismo , ínterin no 
considere esta necesario aplicarlos al sostenimiento de 
las cargas sociales.

Art. 67 . Se reunirán los fondos de pago con el pro- 
flucío de los dividendos, qu.*, cada seis meses, se hagan á 
prorata délas acciones según sudase, para cubrir con 
ellos las obligaciones de la Sociedad ; y mientras se in- 
AÍerten en el objeto á que se destinan , se conservarán 
en las tesorerías provinciales on arcas de tres llaves dife­
rentes, que estarán en poder del director, del tesorero 
y del contador respectivos, no pudiéndose dar salida 
ni entrada á cantidad alguna sin la presencia de los tres 
ni tener fuera del arca mayor suma que Ir necesaria pa­
ra los gastos á juicio de lai Comisiones y por su acuerdo. 
Siempre que se verilique algún ingreso ó estraccion se 
anotaráenun libro destinado al afecto, firmando, á con­
tinuación de las partidas, el tesorero, el contador, el 
director y el secretario ; cuyo libro quedará encerrado 
en ia misma arca para que sirva de comprol)arilc.

Aft. 68. El arca de fondos estará en casa del teso­
rero, sino conviniesen los individuos en cuyo poder han 
de estar las llaves en colocarla en otra paite: siéndolos 
tres responsables mancomunadamente del dcqíósito.

Art. 69. En ia última Juola que, cada mes, cele­
bren las Comisiones, formalizarán la cuenta de sus gastos 

este periodo, y liaran un arqueo cuyo resultado lia- 
bjá de constar en el libro do actas; espresándose el por 
menor en el del arca, con la firma de todos los vocales 
que deben presenciarle, del cual se remitirá á la Centi’al 
tupia exacta y autorizada con las mismas firmas, al en- 
''*ar las cuentas al principio del mes inmediato.

Art. 70 . Las mismas formalidades y reglas establecidas 
«n los artículos que preceden deberán observarse en la 
Comisión ccritral para el resguardo de los fondos y 
valores que existan en su tesorería , debiéndose dar 
tuenta de! arqueo que se haga cada mes, á la Junta 

apoderados; la cual acordará, á propuesta de aque­
lla Comisen, el medio de conservar dichos fondos con 
las mayores seguridades, sin que esté ai arbitrio de 
Iü9 claveros la elección del sili# para colocar los es- 
presados fondos y valores, cuando no pudieran estar 

la habitación del tesorero.

§ . 2.®— De los gastos.

Art. 71 Consistirán los gastos de la Sociedad er( 
ios pr'gos do las pensiones devengadas, y en los de se-< 
cretan'a, impresiones, correspondencia , giros de letras, 
emplciulos indispensables para el servicio y otros impre- 
vi; Los, pero siempre justifioailos ; procurándose en toda 
hi mayor economia.

Alt. 72. Las pensiones serán satisfechas en las leso- 
crias provinciales como queda espresado en el art. 61; 

[tâ a !o ciifii l.v Central, después de liaber recibido los 
hilos, precisos, hará que, en cada una de ellas se reu- 

n;in, ¡¡or medio de los traslados necesarios, los fondos 
'¡no ( xii i el pago do tas que las corresponda abonar, re- 
miíii'ndo, con la debida anteriofidad, las nóminas res­
pectivas para los efectos prevenidos en el art. 64, y 
espi liendu á su tiempo la orden general de pago.

Art. 73 . I.os tesoreros no podrán entregar cantidad, 
alguna sino en virtud de libramiento eslendido por el se­
cretario, autorizado con el V. ' B. ® del director ó pre­
sidenta, ó intervenido por el contador de su Comisión; 
los directores y el piesidenle no autorizarán libramiento 
alguno que no se refiera á gastos presupuestados; y las 
Comisiones no deberán aprobar los que no se halienin- 
cluidosen clpresupuesto (¡lie rija. Losque de otro modo 
se hicieran no serán validos, cargando, la responsabilidad 
sobre todos los infractores,

Art. 74. Se abonarán en cuenta á las Comisiones los 
gastos de escritorio y de correo, no incluyiHidosc en es­
tos mas que los de correspondencia de los cuerpos guber­
nativos entre sí, y los referentes á instancias, informes y 
acordadíis que se pidan; pues los sócios y pensionistas 
deberán franquear las cartas que dirijan á los vocales de 
aquella sobre asuntos de la Sociedad. Al efecto sellará 
el secretario de cada una de ellas, con el sello de la Co­
misión, el sobrescrito de toda la correspondencia oficial, 
(¡ne delierá ser dirigida con los de franqueo establecidos 
cor el actual sislenia de correspondencia pública, no pa- 
sán lose en data ninguna carta ni oficio que d(>je de llevar 
aquel resguardo : y los que procedan de solicitudes ó in­
formes y acordadas que se hubieran pedido, se com- 
provarán con los originales que revisarán las Comisiones 
para induiilas en cuenta, sellándolas el secretario en el 
acto de su aprobación.

Art- 75. I.os gastos de correo que ocasionen los 
ospcdienlcs de ingreso y de aumento de acciones, se- 
lán sufragados de las cantidades que los interesados de­
ben abonar por inJemnizacinn , según lo prevenido en 
(“i nrt. 16; de las cuales se llevara cuenta separada, 
aplicándose' el sobrante que pudiera haber en cada se­
mestre , á los gastos de la di'mus correspondencia.

Art. 76 . A mediados de mayo y noviembre pre­
sentará !a Central a la Junta de apoderados el presupuesto 
que debe regir en los semestres inmediatos de julio y 
enero, los cuales liabran de comprender, por su órden, 
las partidas que siguen: 1.a el importe de las pensiones 
declaradas y vigentes á la fecha en que haya de for­
marse cada uno de ellos, inclusas las que pudiera ha­
ber suspensas del pagd anterior por las causas manifes­
tadas en el art. 64, con el descuento que las corres­
ponda sufrir con arreglo al 31 y 62; 2.a el coste de la 
oficina general de la Sociedad , y los gastos de las Co­
misiones provinciales; 3.a las cantidades que se conside­
ren indispensables, según datos interiores y lo prevenido 
en los arts. 74 y 75 , para la correspondencia oficial, 
asi como para giros de letras 6 impresiones; 4 .o la que se 
calcule necesaria para suplir los pagos fallidos dei divi
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tiendo; y 5.a la que parezca conveniente para gastos im­
previstos é indispensables que puedan ocurrir.

Art 77. Examinado este presupuesto por la sec­
ción de contabitiddd de la Junta de apoderados, pasará 
á esta, con su informe, para que le discuta y apruebe 
del modo que estime conveniente, en las sesiones ordi­
narias de los meses prefijados en el arlicuio anterior, 
ó en otra inmediata si fuera necesario; procediciiuu en 
su virtud, la Central á formar el dividendo que corres­
ponda. Este se presentará á la Junta, sin necesidad de 
pasar por la espresada sección, para que, e i  la sesión or­
dinaria (le junio y diciembre le sanciono, publicándose 
enseguida en el periódico oficial , y circulándose á las 
Comisiones provinciales para que tenga cumplido electo 
desde los primeros dias de julio y enero.

Art. 78 . También presentará la Central á la men­
cionada Junta, en los meses de agesto y febrt-ro la cuen- 
.ta general documentada de los gastos Lechos en los se­
mestres vencidos en junio y diciembre anteriores, y el 
estado de recaudaídon é imposición de las cantidades 
que constituyan el fondo reproductivo, asi como de sus 
productos, para que, previo el informe de su sección de 
contabilidad, apruebe la primera, y determíne la inver­
sión ó destino que debo darse á los segundos, conforme 
á lo establecido vn el art. 60.

§ . 3.®— De /os dividendos.

Art. 79 . Para cubrir los gastos presupuestados en 
las épocas y d-l modo que se determina en los arts. 67 
76 y 77 , se hará, entre las acciones, (d reparto á que 
este último se reitere, en proporción al valor que cada 
uua tenga según la tabla del articulo 30; cargándose á 
los socios, por dividendo, la cantidad que venga á cor- 
responderlos, en razona el capital que representen por 
el número y clase de I ts que posean.

Art. 80. Diberán ser incluidos en el dividendo 
todos los sóidos qiK?, ¡I form irle, se hallen (*n td uso de 
sus derechos; los que oslen pendientes de rehabilita :io i; 
y los jubilados compnmdido.s en el art, 53, basta que 
cumplan el léimino de su vida probible, p<,r el completo 
ó por la mitad, st-giin el b( neficio de tiempo (jue, con 
arreglo al mistno arlirulo, bubienm obtenido : no de­
biéndose incluir á los que tengan en curso solicitud de 
jubilación hasta (|ue sobre ella se resuelva, para proc.e- 
(ler entonces según el resultado, cargándoles el atraso 
en el inmediato , como corresponda.

Art. 81. No podrá c.scedcr el dividendo y\a veinte 
y  cinco rs, por acción de primera clise; y si iiegára el 
caso de que su producto, aun á esfa altura, no fuera su­
ficiente para cubrir los gastos, habiéndose ya aplicado á 
este lili li> suma á que asciendan los intereses de) fondo 
reproductiv.>, queda autorizada la Junta de apoderados 
para adoptar la determinación (|ue juzgue mas conve­
niente, hasta la de pagar á prorata las atenciones, mien­
tras resuelva la Sociedad lo que entonces haya de hacerse.

Art 82. Los diudendos, repartidos al principio de 
cada semestre, serán sati>f(*chos por mitad, en dos pla­
zos trimestrales, para facilitar su pago : el tiempo que 
medie desde la conclusión decada mío de (dios, que será 
de mes y medio en ci prinu r̂o y de un mes en el se­
gundo, basta el inmediato, será útil para la rehabiiila- 
e,ion de los que no liubieseu satisfecho su«cuota, pu- 
diendo adorna  ̂ verificarlo en el segundo los que adeu­
darán la parto del primero, si abonáran de una vez el 
completo del semestre. En el adjunto cuadro se marcan 
bien estos pormenores para su mas clara inteligencia:

SEMESTRE. , SEGUNDO SEMESTRE.

Primer plazo para el 
pago

para el

IMUMBR

Primer plazo 
pago:

Desde l .°  de enero hasta el 
15 de febrero inclusive. 
Segundo plazo:—  

l'üdu el mes de abril. 
t iem po  DE REIUBILITACION. 

Del primer plazo".—

Desde 1.® de julio hasta el 
lo  de agosto inclusive. 
Segundo plazo".—  
lodo ei mes de octubre. 

T1E.MPO DE UEUACILITACIÜ.N.
1 Del primer plazo '.—

Desde el 16 de febrerobas- /'Desdeel I6de agostobasla el 
ta el 31 de marzo inclusive': y 31 de setiembre inclusive; y
ademas el mes de abril, si sé 
abona de una vez el coinjiie- 
íü (le la cuoia del semestre, 
ó sea üü ios dos trimestres 
en que este se divide.

Del segundo plazo:—  
Desde I d e '  mayo hasta 

lin de junio.

ademas todo (d nies üeoídii- 
b ie, si se abona. Je una vez 
el completo de la cuota del se­
mestre, óseadeiosdosirimes 
tres en que este se divide. 

Del segundo plazo:—
Desde 1 .“ de noviembre 

basta fin de diciembre.

Art. 83. El abono de estas cuotas deberá hacerscí 
en las tesorerias de las Comisiones correspondicnles|; en­
tregándose ¡n ellas á .os intersadüs, para su resguardo, 
las respectivas cartas de pago.

Art. 81. Ai terminar los plazos señalados para el 
pago de dividendos, cerrarán la cuenta los tesoreros, pa­
sándola al tercer día, intervenida por los resp(‘clivos con­
tadores, á los directores de sus Comisiones, las cuales, 
con su aprobación, las mandarán á la Central en los 
quince dias que sigan á los del término prefijado; cargan- 
•losü como efectivas, en su cuenta particular y bajo la 
résponsubiiidiid de ios individuos causantes del retraso, 
todas las cartas de pago que se las Imblese remitido, 
á las que, sin motivo justificado, dejasen do verificarlo eu 
la época espresada.

CAPITULO VI.

GODIERNO Y ADMINISTRACION DELA SOCIEDAD.

Art. 85. El gobierno y Administración de la Sociedad 
estará confiado, on s;i ri‘sn(‘rtivo caso, á una Junta de 
apoderados ó representantes que residirá en Madrid, y á 
una Comisión central immbiada por esta y residente en 
el misnm punto; pjerci; ndo sü autoridad en los distri­
tos provinciales las Comisiones elegidas por los sócios 
que en ellos eslen inscritos. ^

§• — Déla Junta de apoderados.

Art. 86. So compondrá (*sla Junta de ios represen­
tantes que las generales de distritos elijan en h <io dici­
embre, cada dos año?', á propuesta de las respectivas Co­
misiones provinciales, y en proporción del número de 
inscritos que luibiere en .su jurisdicción, correspondiendo 
un apoderado por cada cien sócios y por los residuos que 
eseedai- de cincuenta. Los distritos que bulúese estable­
cidos nombrarán de todos modos el suyo, aun cuando el 
número de socios que tuvieran no llegase á el que se 
prefija.
_________________ continuará.
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